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Política de drogas y alcohol

Objetivo
Torres Outdoors  (“Torres Outdoors ” o la “Compañía”) se esfuerza por brindar un ambiente de trabajo seguro y productivo para todos los empleados. Para eliminar riesgos de seguridad inaceptables y mejorar la capacidad de la Compañía para operar de manera efectiva y eficiente, Torres Outdoors  mantiene estándares estrictos con respecto al alcohol y las drogas en el lugar de trabajo.

[bookmark: _heading=h.8wuch4jy4qj1]Actividad prohibida
Está prohibida la posesión, consumo, compra, venta, transferencia o distribución de alcohol o drogas ilegales en las instalaciones de Torres Outdoors  o mientras se realiza un negocio en nombre de Torres Outdoors, como se describe más adelante. “Locales” incluye, entre otros, cualquier edificio, propiedad inmueble y área de estacionamiento bajo el control de la Compañía, o cualquier lugar donde un empleado esté realizando sus tareas laborales, así como vehículos, ya sean arrendados, alquilados o propiedad.
Estar bajo la influencia de una droga prohibida o alcohol durante el trabajo plantea serios riesgos de seguridad y salud, no solo para el usuario, sino también para otros empleados, participantes y el público en general, y/o puede causar daños a Torres Outdoors. propiedad. Los empleados que infrinjan esta política estarán sujetos a despido.  Esto se aplicará incluso en el caso de una primera infracción.

Política sobre alcohol
Ningún empleado deberá estar bajo la influencia del alcohol (por ejemplo, tener alcohol medible en su sistema y/o sus capacidades o facultades físicas o mentales normales se hayan visto afectadas por dicha sustancia). mientras trabaja en las instalaciones o mientras realiza negocios de la Compañía fuera de las instalaciones.

La excepción a esta regla es cuando se autoriza el consumo de alcohol a empleados mayores de 21 años en funciones sociales específicas, ferias comerciales y/ o reuniones de negocios. El Presidente/CEO, COO y/o VP de Recursos Humanos deben proporcionar autorización previa para el evento programado. La posesión y/o uso no autorizado de alcohol resultará en una suspensión inmediata sin pago en espera de una investigación que podría resultar en el despido. Cuando se autoriza el consumo de alcohol en eventos de la Compañía, es responsabilidad del empleado consumirlo de manera moderada y responsable. Independientemente del consumo de alcohol, se espera que los empleados actúen de manera profesional y adecuada en todo momento. La gerencia de la empresa, la seguridad del proveedor u otro personal externo tendrán autoridad y discreción para despedir empleados en caso de exceso. Dichos empleados pueden estar sujetos a medidas disciplinarias.

Es responsabilidad del empleado que asiste al evento reconocer si está bajo la influencia (por ejemplo, si tiene alcohol medible en su sistema y/o sus capacidades o facultades físicas o mentales normales han sido afectadas por dicha sustancia). En tal caso, el empleado no debe operar un vehículo después del evento y es responsable de conseguir su propio transporte seguro a casa.



Política de drogas ilegales
La fabricación, posesión, uso, distribución o dispensación de una droga prohibida mientras se encuentre en la propiedad de Torres Outdoors, y utilizando dicha      propiedad       mientras se realizan negocios de Torres Outdoors es inaceptable y está expresamente prohibida.

Para propósitos de esta política, los medicamentos      legales” son: (1) medicamentos permitidos bajo las leyes estatales y federales, (2) obtenidos por un empleado con receta médica o sin receta, y (3) usados para el fines para los que fueron prescritos o vendidos. Los empleados que usan drogas legales deben ser conscientes de cualquier efecto potencial que dichas drogas puedan tener en su juicio o capacidad para realizar sus funciones. Si dichos efectos pudieran afectar negativamente la capacidad del empleado para realizar su trabajo de manera segura, el empleado debe informar dicho uso y efecto potencial a su gerente antes de presentarse a trabajar. En caso de que un empleado no informe dicho uso y cree una amenaza a la seguridad, ni una receta médica ni otra razón médica serán una excusa aceptable para violar esta política.

Las “drogas ilegales” son drogas o sustancias controladas que: (1) no se pueden obtener legalmente según las leyes federales y estatales, o (2) se pueden obtener de manera legítima, pero su procedencia no fue legal.      Los ejemplos incluyen marihuana, cocaína, sustancias químicas que alteran la mente, depresores, estimulantes, inhalantes y medicamentos recetados que no se obtuvieron legalmente. El uso, compra, venta, transferencia, posesión o presencia en el sistema de una cantidad detectable de una droga ilegal por parte de cualquier empleado está prohibido: (1) en las instalaciones de Torres Outdoors  , o (2) donde el empleado esté realizando negocio de Torres Outdoors   fuera del local.

Pruebas de empleados actuales
Torres Outdoors puede exigir que un empleado se someta a una prueba de drogas/alcohol en las siguientes situaciones:
· Previo al empleo: es posible que se requiera una prueba de drogas y alcohol después de una oferta de trabajo como requisito para trabajar con Torres Outdoors según el puesto.
· Exámenes físicos : es posible que se requieran pruebas de drogas y alcohol a los empleados actuales cuando la ley exige exámenes físicos de rutina para los conductores de Torres Outdoors.
· Lesión en el trabajo : cuando un empleado sufre una lesión en el trabajo, debe informar inmediatamente la lesión a su supervisor inmediato, quien se asegurará de que el empleado tenga una evaluación médica inmediata. Una evaluación médica puede incluir pruebas de drogas y alcohol.
· Causa razonable : Torres Outdoors requerirá una prueba de drogas y alcohol a cualquier empleado cuando exista una base razonable para creer que puede estar usando drogas o puede estar bajo la influencia de drogas o alcohol. La “base razonable para creer” incluye, entre otros: conducta, habla u olor anormales; detección de alcohol o drogas ilegales en el área donde un empleado ha estado trabajando; una disminución inexplicable en el desempeño o asistencia al trabajo o un informe confiable de uso de drogas ilegales o alcohol. Torres Outdoors también requerirá una prueba de drogas y alcohol a un empleado cuando un miembro de la gerencia tenga una base razonable para creer que el uso de drogas y/o alcohol por parte del empleado contribuyó a un accidente que daña gravemente un vehículo o resulta en una lesión. que requieran tratamiento médico de urgencia lejos del lugar del accidente.
· Regreso al trabajo y seguimiento : cualquier empleado que voluntariamente busque tratamiento por abuso de drogas o alcohol debe pasar una prueba de regreso al trabajo antes de reanudar el trabajo. Luego, dichos empleados pueden estar sujetos       al menos seis (6) pruebas de seguimiento sin previo aviso en los primeros doce (12) meses después de que el empleado regresa a sus funciones. Las pruebas de seguimiento pueden continuar hasta por sesenta (60) meses.

Se requerirá que los empleados firmen un formulario de consentimiento y autorización antes de realizar una prueba de drogas o alcohol. Los resultados de las pruebas se mantendrán confidenciales en la medida de lo posible y de conformidad con la ley aplicable. El supervisor organizará el transporte adecuado y acompañará al empleado al centro de pruebas el mismo día. Negarse a hacerse la prueba será motivo de medidas disciplinarias, que pueden incluir el despido inmediato. Se pueden realizar pruebas químicas, de aliento, orina, sangre, cabello u otras pruebas para determinar la presencia de alcohol y/o drogas prohibidas.

Si los resultados de la prueba son positivos, por cualquiera de las situaciones mencionadas anteriormente, se considerará que el empleado ha violado la política y puede estar sujeto a una revisión disciplinaria adicional que puede incluir el despido inmediato.

Política sobre cannabis
La ley de Illinois permite que una persona con una condición médica debilitante calificada (registrada como paciente de cannabis medicinal) y adultos (de 21 años de edad o más) consuman cannabis y eviten sanciones civiles y penales según la ley estatal. Sin embargo, según la Ley de Lugar de Trabajo Libre de Drogas de 1988, una empresa que realiza un trabajo en virtud de un contrato o subvención gubernamental debe establecer y mantener una política de lugar de trabajo libre de drogas. De acuerdo con este requisito, los empleados no pueden usar ni poseer cannabis en ningún momento mientras (a) se encuentren en las instalaciones de la Compañía, (b) conduzcan vehículos de la Compañía o su propio vehículo personal en negocios de la Compañía, (c) realicen negocios en nombre de la Compañía. , en las instalaciones de la Compañía o en otro lugar, y/o (d) representar de otro modo a la Compañía. La Compañía también prohíbe a los empleados presentarse a trabajar bajo la influencia del cannabis o de alguna manera bajo los efectos del mismo; según lo determine la Compañía a su entera discreción en la máxima medida permitida por la ley aplicable.

Además, Torres Outdoors se reserva el derecho de considerar que cualquier empleado sospechoso de estar afectado por o bajo la influencia de la marihuana durante las horas de trabajo infringe esta política, sin exigir primero que el empleado se someta a pruebas. Esta determinación se determinará únicamente en función de cuando el empleado manifieste síntomas específicos y articulables mientras trabaja      o disminución del desempeño de los deberes o tareas del puesto de trabajo del empleado, incluidos síntomas del habla, destreza física, agilidad, coordinación,     , conducta, comportamiento irracional o inusual, o negligencia o descuido en la operación de equipos o maquinaria; desprecio por la seguridad del empleado o de otros, o participación en cualquier accidente que resulte en daños graves al equipo o la propiedad; interrupción de un proceso de producción o fabricación; o descuido que resulte en cualquier lesión al empleado o a otros. En tales circunstancias, se le brindará al empleado una oportunidad razonable para impugnar la base de la determinación de Torres Outdoors, pero cualquier decisión final se tomará a la única y exclusiva discreción de Torres Outdoors.

Programas de rehabilitación y tratamiento
Torres Outdoors reconoce el abuso de drogas y alcohol como un problema potencial de salud y seguridad. Torres Outdoors alienta a todos los empleados con problemas de abuso de alcohol o sustancias a buscar ayuda antes de tener problemas de desempeño, un resultado positivo de una prueba u otras violaciones de esta política puedan resultar en medidas disciplinarias o terminación del empleo. Torres Outdoors  apoyará a los empleados que se presenten voluntariamente para obtener ayuda con problemas de abuso de alcohol o sustancias antes de tener problemas de desempeño, resultados positivos en pruebas o violaciones de estas políticas en su esfuerzo por abordar su problema y continuar con su empleo. Se anima a los empleados con problemas de drogas o alcohol que no hayan resultado en medidas disciplinarias ni estén sujetos a ellas a participar en un programa de rehabilitación o tratamiento a través de la cobertura de beneficios del seguro médico de la Compañía, si son elegibles, o a encontrar recursos a través del Programa de Asistencia al Empleado. En la mayoría de los casos, Diaz Group proporcionará tiempo libre no remunerado para tratamiento, rehabilitación o asesoramiento.
	
Cuando un empleado busque voluntariamente tratamiento para su problema de abuso de sustancias, deberá informar inmediatamente dicho tratamiento a su supervisor inmediato; esto puede resultar en que el empleado reciba una licencia sin goce de sueldo hasta que una autoridad médica competente lo libere del programa. La decisión voluntaria del empleado de buscar tratamiento no se utilizará como base para ninguna acción disciplinaria o de despido y no se utilizará contra el empleado en ningún procedimiento disciplinario o de despido. Sin embargo, la voluntad de un empleado de seguir tratamiento después de que se haya producido una violación de esta política no será una defensa contra la disposición de acción disciplinaria/despido bajo esta política.

Condena por un delito relacionado con drogas
Los empleados deben, como condición de empleo, informar a su supervisor inmediato cualquier condena por drogas bajo un estatuto penal de drogas dentro de los cinco (5) días posteriores a la condena. Al decidir qué acción tomar, Torres Outdoors realizará una evaluación individualizada de la situación y considerará la naturaleza de los cargos, la naturaleza de la asignación de trabajo actual del empleado, el historial del empleado con Torres Outdoors, el impacto de la condena del empleado en Torres Outdoors y cualquier otro factor que Grupo Díaz considere relevante.

Acción disciplinaria
Los empleados que no cumplan con los términos y condiciones establecidos anteriormente pueden estar sujetos a medidas disciplinarias, que pueden incluir el despido inmediato.
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